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En el municipio San José dei Rincón Esiado de ̂ tico del día 16 de octubre de 2024 en la
sala de juntas de la Dirección de Obras Públicasimesar®| Urbano del Municipio San José del Rincón Estado de
México, con fundamento en ol articulo 42 del Reglamcn^el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo
del Estado de México reunidos por parte del municipio (Spocante Arq. Marte García Varcla, Responsable del
Departamento de Ejecuciones y Supervisión de Obra, Arq. Hernán Iturbe Mendoza, Residente de obra, Arq.
Azucena Eüzabeth Salinas García, servidor público para presidir el acto, y las empresas a participantes C. Juan
José Hipólito Vclázquez, en su carácter de Persona Física? C. Jorge Antonio García García, en su carácter de
Administrador Único de Servlestruct, S.A. de C.V.; C. Gabriel Lordracndez Jácome, en su carácter de
Administrador Único de GLC Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V., en el procedimiento de adjudicación por
Invitación Restringida NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.I)9-4.10-IR/03/2024 para la
ejecución de ias obras Construcción de pavimentación hada el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km
(H-169.72 en la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San .losé del Rincón, Construcción de
pavimentación entre el km 0+000 y cl km 0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla San Miguel del Centro, San
José del Rincón, Construcción de pavimentación hacía el panteón entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la
localidad de Guarda la Lagunita el Potrero, San José del Rincón y Construcción de pavimentación hacia El
Potrero entre el km 0+000 y el km 0+15430 en la localidad de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del
RIncóni en las localidades de La Puerta San Miguel del Centro, La Cuadrilla San Miguel del Centro, Guarda
la Lagunita el Potrero y Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón, Estado de México, según consta en
registro anexos.
El acto de la Junta de aclaraciones se lleva a cabo conforme ai siguiente:

Orden dcJ día:

1. Presentación y acreditación de asistentes' al acto.
2. Recepción por escrito de aclaraciones o dudas a los aspectos contenidos en las bases del presente concurso.
3. Respuesta a aclaraciones o dudas plateadas por los invitados por pailc de la convocante.
4. Aclaraciones y/o modificaciones aíás bases por p^rte de la convocante.

De acuerdo a! orden del día se procede a:

L'Prcsentacion y acreditación de asistentes

En cumpiimiento al artículo 42 Fracción I del Reglamento del Libro Décimo Segundo de
del Estado de México, se hace constar que se verificó la debida acreditación de los interés;
la presentación de identificación y oficio de aceptación a participar en el presente
siendo los invitados siguientes: '! u '

"  C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ / ̂  / )

'ódigo Administrativo
registrados, mediante

[íhiiunto de adjudicación.

I

SERVIESTRUCT, S.A. DE CV.
•  GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. Dr/:.V.

2.- Recepción de aclaraciones o dudas por parte de los interesados.

Acto seguido se dio por iniciada la recepción por escrito de las aclaraciones o dudas a los aspectos contenidos en las
bases que presentan los interesados acreditados: n ^1 . I

rtdc*"©! <kt
No hubo preguntas, aclaraciones y/o dudas. ' ' * •'

3.- Respuesta a las aclaraciones y/o dudas planteadas por os
iJLüiiTO MVHJitÚOtX,
la convocante.'1
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07^.01-4.09^.10-IR/03/2024

En el municipio San José del Rincón Estado de México siendo las 9:10 horas del día 16 de octubre de 2024 en la
sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio San José del Rincón Estado de
México, con fundamento en el artículo 42 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo
del Estado de México reunidos por parte del municipio convocante Arq. Marte García Varela, Responsable del
Departamento de Ejecuciones y Supervisión de Obra, Arq. Hernán Iturbe Mendoza, Residente de obra, Arq.
Azucena EUzabeth Salinas García, servidor público para presidir el acto, y las empresas a participantes C. Juan
José Hipólito Velázquez, en su carácter de Persona Física; C. Jorge Antonio García García, en su carácter de
Administrador Único de Serviestruct, S.A. de C.V.; C. Gabriel Lordméndez Jácome, en su carácter de
Administrador Único de GLC Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V., en el procedimiento de adjudicación por
Invitación Restringida NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.09-4.10-IR/03/2024 para la
ejecución de las obras Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km
0+169.72 en la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón, Construcción de
pavimentación entre el km 0+000 y el km 0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla San Miguel del Centro, San
José del Rincón, Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km 0+000 y el km 0+154J0 en la
localidad de Guarda la Lagunlta el Potrero, San José del Rincón y Construcción de pavimentación hacia El
Potrero entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad de Barrio La Mesa La Lagunlta, San José del
Rincón, en las localidades de La Puerta San Miguel del Centro, La Cuadrilla San Miguel del Centro, Guarda
la Lagunita el Potrero y Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón, Estado de México, según consta en
registro anexos.
El acto de la junta de aclaraciones se lleva a cabo confonne al siguiente:

Orden del día:

1. Presentación y acreditación de asistentes al acto.
2. Recepción por escrito de aclaraciones o dudas a los aspectos contenidos en las bases del presente concurso.
3. Respuesta a aclaraciones o dudas planteadas por los invitados por parte de la convocante.
4. Aclaraciones y/o modificaciones a las bases por parte de la convocante.

De acuerdo al orden del día se procede a:

1.-Prcsentacion y acreditación de asistentes

En cumplimiento al artículo 42 Fracción I del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo
del Estado de México, se hace constar que se verificó la debida acreditación de los interesados registrados, mediante
la presentación de identificación y oficio de aceptación a participar en el presente procedimiento de adjudicación,
siendo los invitados siguientes;

•  C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ
•  SERVIESTRUCT, S.A. DE C.V.

•  GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, SA. DE C.V.

2.- Recepción de aclaraciones o dudas por parte de los interesados.

Acto seguido se dio por iniciada la recepción por escrito de las aclaraciones o dudas a los aspectos contenidos en las
bases que presentan los interesados acreditados:

No hubo preguntas, aclaraciones y/o dudas.

3.- Respuesta a las aclaraciones y/o dudas planteadas por los invitados, por parte de la convocante.

NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.0M.09-4.10-IR/03/2024
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
En virtud que no se recibieron aclaraciones y/o dudas por parte de los interesados, la unidad convocante manifiesta en
este punto que:

No hay respuesta

4.- Aclaraciones y/o modificaciones a las bases por parte de la convocante.

1.

3.

4.

5.

6.

Se Ies indica a los invitados que, para un mejor control en la revisión de propuestas en el acto de presentación
y apertura, deberán presentar la propuesta debidamente identificando cada documento que se solicita
en las bases con separadores y firmas en todas y cada una de las hojas.
Los documentos (fotocopias e impresiones) que formen parte de la propuesta deberán imprimirse a doble
cara, foliados y firmados por ambas caras.
Los anexos de la Propuesta Técnica deberán imprimirse a una cara.
El formato CAT. I y CAT 2 (en su caso) de la Propuesta Económica deberá imprimirse a una cara.
Separadores de las Propuestas Técnica y Económica deberán ser a una cara.
Se le informa a cada uno de los invitados que deberán de considerar un letrero alusivo a la obra, conforme
al diseño que se proporcione por el área convocante, a la cual deberá considerarse dentro de los gastos
indirectos.

Derivado de que los invitados presentes manifiestan no tener más preguntas que formular a la convocante y declaran
su conformidad con las respuestas dadas por la misma a todas y cada una de ellas, se les informa que de
confonnidad con el Articulo 42 Primer Párrafo del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código
Administrativo del Estado de Mé.\ico, las modificaciones efectuadas a la convocatoria y bases, contenidas en la
presente acta, formarán parte de las bases y deberán ser consideradas por los invitados para la elaboración de sus
propuestas.

Así mismo se informa sobre la visita al sitio de los trabajos que se efectuó el recorrido con los interesados presentes y
acreditados en el lugar donde se vama-efectu^j los trabajos, sin comentarios o problema alguno.
Por los efectos legales a que margen y al calce por los que en este acto intervinieron, siendo las
10:05 horas del día 16 de pcji^re ^ ̂
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ejecucionesA supervisiqnde obra
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person^física
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Arq. Azucena
SERVIDOR PÚBl

PRESIDIRA

aliñas García

IGNADO PARA

ACTO

C. Jorge v^mnip García García
ADMr>4sTRAD0R ÚNICO

SERVIESTRUCT, SÁ. DE C.V.

Arq. Hernán hdfbe Mendoza
RESIDENTE DE OBRA

C. Gabriel LortuFendez Jácome

ADMINIS'^VDOR ÚNICO
GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A.

DE C.V.
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"2024. Año del BIcentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
LISTA DE ASISTENCIA AL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES

PROCEDIMIENTO POR;

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.09-4.10-IR/03/2024

OBRAS: Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+169.72 en la
localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón, Construcción de pavimentación entre el km O+OOO
y el km 0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla San Miguel del Centro, San José del Rincón, Construcción de
pavimentación hacia el panteón entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad de Guarda la Lagunita el Potrero,
San José del Rincón y Construcción de pavimentación hacia El Potrero entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la
localidad de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón
LOCALIDADES: La Puerta San Miguel del Centro, La Cuadrilla San Miguel del Centro, Guarda la Lagunita el
Potrero y Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón Estado de México.

FECHA: 16 de octubre de 2024

N®
Nombre de las personas participantes

(físicas 0 moral^) .
Representante Hora Firma »

i#
2 Sr cié C Ú. . hf/
3 gcc y

C .\j . 1 o (lkAt>-K \r>r^ ¿J ó

4 7
5

6

7

8

9

10
//ccsn^x 'ííf/s

Arq. Azucen

SERVIDOR?

h Salinas

PARA

Arq. H
RESID

Arq. M^e García várela
RESFONSABÜgiDELi &

DEPARTAMENTO DE EJÉCUCfelfes
Y SUPERVISIÓN DE OBlU^,, r aS Y PRESIDIR EL AC

■  NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01^.09-4.10-IR/03/2024

Mendoza

DE OBRA
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